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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 18 DE AGOSTO DE 1956 por el que se eleva a rango de Ley el Decreto de 5 de julio de 1956, en 

cuanto se refiere a terrenos de la Casa de Campo de Madrid.
El Decreto de cinco de julio último autoriza al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional a la se

gregación y enajenación de determinados terrenos en el monte de El Pardo y en la Casa de Campo, enajenaciones 
fundamentadas, según consigna el referido Decreto, en que las fincas han quedado divididas por nuevos medios 
de comunicación, y, al encontrarse las parcelas a vender en los limites de aquéllas, a la obligación de favorecer 
el desarrollo urbano de Madrid.

Por lo que respecta a los terrenos de la Casa de Campo, no se ha tenido en cuenta lo dispuesto, por lo que 
procede su subsanación, en el artículo cuarto de la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, que generosamente otorgaba el usufructo de tal finca al Ayuntamiento de Madrid, que lógicamente esta
blece la posibilidad de segregaría y enajenarla, pero condicionándolo a que ello sea autorizado por Ley.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se eleva a rango de Ley el Decreto de cinco de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
en cuanto se refiere a terrenos de la Casa de Campo de Madrid.

Artículo segundo.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas para su ratificación.
Dado en San Sebastián, a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO



B. O. del E.-Núm. 232 19 agosto 1956 5421

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se constitu

yen en organismos docentes las Universidades Labo
rales de Gijón, Córdoba, Sevilla y Tarragona.

La ineludible necesidad de abordar con todo rigor la 
formación de la juventud laboral, mediante un sistema 
de enseñanzas y actividades docentes, en lo profesional 
y en lo técnico, y atender, asimismo, al trabajador adulto 
para lograr su perfeccionamiento y dotarle de los im
prescindibles conocimientos intelectuales, morales y so
ciales, obliga a crear una Institución para preparar a 
todos cuantos participan en el campo del trabajo.

Por todo lo expuesto, a propuesta de los Ministros de 
Educación Nacional y Trabajo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Fundadas y sostenidas bajo la tu

tela del Estado por los trabajadores españoles a través 
de las Mutualidades Laborales del Ministerio de Trabajo, 
se constituyen en organismos docentes las Universidades 
Laborales de Gijón, Córdoba, Sevilla y Tarragona.

Artículo segundo.—De conformidad con lo determinado 
en el artículo cuarenta y seis de la Ley de Formación 
Profesional Industrial, de veinte de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, las Universidades Laborales, que 
nacen como Instituciones Superiores de cultura del ám
bito de trabajo, en la triple dimensión humana, técnica 
y profesional, quedan reconocidas como Centros Superio
res de Formación Profesional.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Educación 
Nacional y de Trabajo se dictarán las normas reglamen
tarias necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de término a don Carlos 
Alvarez Martínez, Magistrado de ascenso.

Á propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas, y vacante 
por fallecimiento de don Francisco de Paula Navarro y 
Ramírez de Verger, a don Carlos Alvarez Martínez, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día veintiocho de Junio, del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante/ cuyo funcio
narlo continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Antonio 
Uceda Sánchez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas, y vacante 
por promoción de don Alejandro García Gómez, a don 
Antonio Uceda Sánchez, Magistrado de ascenso, que sirve 
el cargo de Presidente de la Sección segunda de la 
Audiencia Provincial de Jaén, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día veintidós de junio del corriente año, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
Rectificación a la relación correspondiente al octavo expediente 

de obras a subastar en el presente ejercicio económico, con 
cargo a la Sección séptima, capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo segundo, concepto segundo, del presupuesto ordinario 
vigente para el bienio 1956-57, aprobado por Ley de 22 de 
diciembre de 1955, y a los créditos que se consignen en los 
presupuestos sucesivos. (Decreto de 22 de junio de 1956.)

Habiéndose padecido error en el primer grupo de la citada 
relación, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 198, correspondiente al día 16 de julio de 1956, pá
gina 4652, se reproduce a continuación debidamente rectifi
cado:

Provincia: Alicante.—Designación de las obras: Reconstruc
ción del firme con recargo de piedra y riego asfáltico 
semiprofundo en dbs capas de los kilómetros 18; 27 y 36 
al 47 de la C. N. 332, de Almería Valencia por Cartagena 
y Gata, tramo de Alicante a Torrevieja.—Fecha de la Or
den ministerial de aprobación del proyecto: 3-4-1956—Pre
supuesto de contrata: 1.529.500 pesetas.—Plazo de ejecución: 
doce meses.—Depósito provisional: 27.942,50 pesetas.—Parte 
que corresponde al Estado: 1.529.500 pesetas,—Anualidades: 
1956, pesetas 500.000; 1957, pesetas 1.029.500.
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P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de agosto de 1956 por la que 
-se dispone la. formación de la Estadís

tica  de Tráfico Marítimo.

Excraos. e. limo. Sres.: La ordenación 
de las estadísticas que viene realizando 
esta Presidencia del Gobierno implica 
nnas veces la implantación de nuevas 
investigaciones, y otras, la reforma, re
ajuste y coordinación de servicios pre
existentes.

Este último es el caso del tráfico ma
rítimo, del que en la actualidad recogen 
información estadística, entre otros or
ganismos y corporaciones, la Subsecreta
ría de la Marina Mercante, la Dirección 
General de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas, la 
Dirección General de Trabajo y el Ins
tituto Nacional de Estadística.

Esta proliferación de servicios formar 
tivos sobre el mismo fenómeno, que arro
jan  a menudo resultados divergentes, sin 
duda por la disparidad inicial de inter
pretación de conceptos básicos y defini
ciones sustanciales, amén de las pecu
liaridades propias de los sistemas d e  pros
pección y elaboración de los datos, acon
sejó un estudio detenido de las necesi
dades estadísticas de los diversos depar
tamentos interesados, con vistas a ’a  
obtención de una estadística oficial úni
ca que simplifique los actuales trám ites 
administrativos en atención a las Empre
sas, Establecimientos y particulares in
formantes, como también a  la adminis
tración misma, procurando a la vez la 
posible adecuación a las recomendaciones 
internacionales sobre el tráfico marítimo.

A tal fin, el Instituto Nacional de Es
tadística, con la colaboración de la Co
misión Mixta de Coordinación y Aseso- 
ramiento para las Estadísticas del Trans
porte, ha elaborado un proyecto de Es
tadística del Tráfico Marítimo, de con
formidad con lo previsto en la Ley de 
Estadística, de 31 de diciembre de 1945, 
y el Reglamento para su aplicación, de 
2 de febrero de 1948.

En su virtud.
Esta Presidencia del Gobierno, de 

acuerdo con el dictamen del Consejo Su
perior de Estadística, h a  tenido a bien 
disponer:

Articulo l.o La Dirección General de 
Aduanas y el Institu to  Nacional de Es
tadística elaborarán conjuntam ente la 
Estadística del Tráfico Marítimo de ’os 
puertos españoles, conforme a lo dispues
to en la presente Orden y a las Instruc
ciones y modelos de cuestionarios que se 
acompañan.

La Dirección General de Aduanas rea
lizará la Estadística del Tráfico M aríti
mo de Buques y Mercancías, y el Insti
tuto Nacional de Estadística form ará a 
su vez la Estadística del Tráfico M aríti
mo de Buques y Pasajeros, con la  cola
boración de la citada Dirección General 
en la recogida y depuración de los datos 
primarios.

Art. 2.° La Subsecretaría de la Mari
na Mercante, la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, la Direc
ción General de Trabajo y las Jun tas de 
Obras de Puerto podrán seguir confec
cionando las estadísticas necesarias para 
sus propios cometidos, ateniéndose a  lo 
dispuesto en esta Orden e instrucciones 
adjuntas.

Art. 3.° Las estadísticas del Tráfico 
Marítimo se considerarán como investi
gación del Instituto Nacional de Esta
dística en lo que respecta:

1) A la obligación de los navieros y 
armadores y, en su nombre, los capita
nes y consignatarios de buques, tanto  
nacionales como extranjeros, que toquen 
en cualquier puerto español o plazas de 
soberanía de Ceuta y Melilla, de facilitar 
los datos requeridos al efecto por la  Di

rección General de Aduanas, con arreglo 
a las instrucciones y cuestionarios anexos.

2) A la observancia del secreto esta
dístico por parte de cuantos intervengan 
en los diversos trabajos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general 
del Instituto Nacional de Estadística de 
disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y 
siguientes del Reglamento de la Ley de 
Estadística.

A r t .  4.° La Dirección General de 
Aduanas publicará la Estadística men
sual y anual de Tráfico Marítimo de Bu
ques y Mercancías y rem itirá al Insti
tuto Nacional de Estadística los resúme
nes correspondientes dentro del tercer 
mes y semestre subsiguientes a los pe
ríodos de referencia, respectivamente.

Los Organismos y Entidades interesa
das en estas actividades solicitarán del 
Instituto Nacional de Estadística los da
tos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines propios.

Art. 5.° Las informaciones estadísti
cas que sobre el Tráfico Marítimo recoja 
y centralice la Sección de Estadística de 
la Dirección General de Aduanas, en vir
tud de lo dispuesto en la presente Orden, 
serán facilitadas, en cuanto sea posible, 
al Instituto Nacional de Estadística, a 
la Subsecretaría de la M arina Mercante, 
a la Dirección General de Trabajo y a 
las Juntas de Obras de Puerto, cuando 
estos organismos los precisen para la 
elaboración coordinada de sus propias es
tadísticas.

Art. 6.° La colaboración entre la Di
rección General de Aduanas y el Insti
tu to  Nacional de Estadística, para la  for
mación de las Estadísticas del Tráfico 
Marítimo, se establece por tiempo inde
finido, salvo lo que esta Presidencia del 
Gobierno disponga por causa de reforma 
o coordinación de servicios estadísticos.

Art. 7.° La implantación de la nueva 
Estadística del Tráfico Marítimo se ini
ciará el día 1 de enero de 1957.

Art. 8.° El Ministerio de Hacienda dic
ta rá  las disposiciones necesarias para la 
puesta en práctica de estos servicios, mo
dificando o anulando las existentes en 
cuanto se opongan o no estén de acuer
do con lo que se dispone en esta Orden.

Art. 9.o L a Dirección General de 
Aduanas y el Institu to  Nacional de Es
tadística dictarán, conjunta o separada
mente, según proceda, las instrucciones 
complementarlas que se precisen para el 
desarrollo de cuanto se dispone en esta 
Orden.

Lo que comunico a  VV. EE. y V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  VV. EE. y V. I. mu
chos años.

Madrid, 2 de agosto de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Comercio, Ha
cienda, Obras Públicas y Trabajo e 
limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR 
LAS ESTADISTICAS DEL TRAFICO 

MARITIMO

Como desarrollo del artículo 1.° de la 
Orden presidencial de esta fecha, por la 
que se reorganiza la Estadística del T rá
fico Marítimo,

Esta Presidencia del Gobierno ha  te
nido a  bien dictar, para su ejecución, las 
siguientes instrucciones:

1.a Todos los navieros y armadores, 
y en su nombre los capitanes y consig
natarios de buques, tan to  nacionales co
mo extranjeros, que toquen en cualquier 
puerto español o plazas de Soberanía de 
Ceuta y Melilla, vienen obligados a pre
sentar en las respectivas Aduanas o, en 
su caso, en los Registros de los Puertos

francos, los cuestionarios cuyos modelos 
figuran en los anexos de estas instruc
ciones, debidamente cumplimentados, en 
los plazos que se fijan, al propio tiempo 
que presenten los manifiestos de entrada 
o salida y las carpetas de exportación 
o de cabotaje, ateniéndose pava su dili
gencia a las notas aclaratorias que en 
los mencionados cuestionarios se consig
nan.

2.:' El tiempo y forma de cumplimen
ta r  los cuestionarios serán ios siguientes:

a) Pasaderos y mercancías desembarca-
dos en navegación exterior.

Los navieros y armadores, y, en su nom
bre, los Capitanes y consignatarios de bu
ques. tanto  nacionales como extranjeros, 
que toquen en cualquier puerto español o 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla, 
dentro del plazo de tres días, contados 
desde la fecha de entrada del buque, pre
sentarán los cuestionarios correspondien
tes en las Aduanas o Registro de los 
Puertos francos al mismo tiempo que el 
manifiesto, aun cuando dicho manifiesto 
sea negativo.

b) Pasajeros y mercancías embarcado*
en navegación exterior.

Los navieros y armadores, y, en su nom
bre, los Capitanes y consignatarios de 
buques, tanto nacionales como extranje
ros, que toquen en cualquier puerto espa
ñol o plazas de soberanía de Ceuta y Me
lilla, entregarán los cuestionarios, debi
damente cumplimientados, en el momento 
de presentar en las Aduanas o Registros 
de los Puertos francos el solicito de sa
lida.

c) Pasajeros y mercancías desembarca
dos en navegación de cabotaje.

Los navieros y armadores, y, en su nom
bre, los Capitanes y consignatarios de 
buques, tanto  nacionales como extran
jeros, que toquen en cualquier puerto es
pañol o plazas de soberanía de Ceuta y 
Melilla, presentarán en las Aduanas o en 
los Registros de los Puertos francos, al 
mismo tiempo que un ejemplar o copla 
del sobordo de la nave, los correspondien
tes cuestionarios estadísticos de este trá 
fico.

d) Pasajeros y  mercancías embarcado$ 
en navegación de cabotaje.

Los navieros y armadores, y, en su nom
bre, los Capitanes y consignatarios de 
buques, tanto  nacionales como extranje
ros, que toquen en cualquier puerto es
pañol o plazas de soberanía de Ceuta y 
Melilla, presentarán los cuestionarios al 
mismo tiempo que la copia del sobordo, 
ta l como se dispone en el párrafo ante
rior.

Todos los cuestionarios a  que se refie
ren los apartados de la instrucción se
gunda se presentarán por duplicado.

3.a La imposición de sanciones por 
incumplimiento de cuanto se dispone en 
la Orden de la Presidencia de esta fecha 
será propuesta a la Dirección General del 
Instituto Nacional de Estadística, indivi
dualmente en cada caso, en simple escrito 
de la Dirección General de Aduanas, en 
el que se recojan las circunstancias que 
perm itan estimar la gravedad de la falta.

4.a Las Aduanas marítim as y Registros 
de los Puertos francos que se citan en la 
instrucción prim era num erarán correla
tivamente, por años, los cuestionarios de 
que se ha hecho mención, registrándolos 
en libros habilitados al efecto, con el si
guiente encasillado:

a) Navegación exterior. Mercancías des- 
embarcadas.

Número de orden. Pecha. Número del 
manifiesto. Clase y nombre del buque. 
Bandera. Consignatario. Observaciones.
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b ‘ Navegación exterior. Pasajeros des
embarcados.

Número de orden. Fecha. Número del 
manifiesto. Clase y nombre del buque. 
Bandera. Consignatario. Observaciones.
c) Navegación 'exterior. Mercancias em

barcadas.

Número de orden. Fecha. Clase y núme
ro de la carga. Clase y nombre del buque. 
Bandera. Consignatario. Observaciones.
di- Navegación exterior. Pasajeros em

barcados.

Número de orden. Fecha. Clase y nú
mero de la carpeta. Clase y nombre del 
buque. Bandera. Consignatario. Observar 
ciones.
e) Navegación de cabotaje. Mercancias

desembarcadas.

Número de orden. Fecha. Nún^ero de 
la carpeta. Clase y nombre del buque. 
Consignatario. Observaciones.
f) Navegación de cabotaje. Pasajeros des

embarcados.

Número de orden. Fecha. Número de la 
carpeta. Clase y nombre del buque. Con
signatario. Observaciones.
g) Navegación de cabotaje. Mercancias

embarcadas.

Número de orden. Fecha. Número de la 
carpeta. Clase y nombre del buque. Con
signatario. Observaciones.
h) Navegación de cabotaje. Pasajeros em

barcados.

Número de orden. Fecha. Número de la 
carpeta. Clase y nombre del buque. Con
signatario. Observaciones.

En los libros registros de los documen
tos aduaneros (manifiestos, carpetas de 
exportación y carpetas de cabotaje de en
trada y salida) se habilitará una casilla 
especial en la que serán anotados los nú
meros correspondientes de los cuestiona
rios afectos a dichos documentos.

5.a Antes del día 4 de cada mes, las 
Aduanas y Registros de los Puertos fran
cos remitirán los cuestionarios qúe se 
hayan numerado el mes anterior a la Ofi
cina de Estadística de la Dirección Ge
neral de Aduanas, en sobres especiales, 
sujetos a modelo y con la indicación de 
Estadística del Tráfico Marítimo, inde- 
péndiéntemente de toda otra documenta
ción, relacionándolos en índices, s e g ú n  
modelo, sin que en ningún caso pueda 
tjuédar pendiente de envío cuestionario 
alguno.

Asimismo pondrán a disposición de los 
organismos citados en el artículo quinto 
de la Orden presidencial, el duplicado -de 
los cuestionarios si fueren requeridos, re
clamando su devolución una vez que ha
yan sido utilizados.

6.a La Oficina de Estadística de la Di
rección General de Aduanas, en cuanto 
reciba los índices citados en la instruc
ción anterior, confrontará su contenido, 
haciendo una revisión y depuración de 
cada uno de ellos; separará los índices de 
mercancías de los de pasajeros, y dentro 
de cada grupo, las diferentes modalidades 
según la clase de navegación, así como 
también por separado el desembarque y 
el embarque.

De los cuestionarios de pasajeros toma
rá los datos globales del número de ellos 
y del importe de los pasajes respectivos, 
remitiéndolos antes del día 15 de cada

mes al Instituto Nacional de Estadísticas, 
para su ulterior elaboración.

7.a Los cuestionarios del Tráfico de 
Buques y Mercancías quedarán en la 
Oficina de Estadística de la Dirección 
General de Aduanas una vez revisados, 
clasificados y tabulados.

8.a Por su parte, el Instituto Nacional 
de Estadística elaborará lav Estadística del 
Tráfico Marítimo de Buques y Pasajeros, 
en tráfico exterior y en cabotaje.

9.a A fin de evitar disparidades de in
terpretación de los conceptos sustanciales, 
que sirven de base para la formación de 
las Estadísticas del Tráfico Marítimo, fa
cilitando con ello su uniformidad y la 
comparabilidad nacional e internacional 
se declaran obligatorias, a efectos de esta 
estadística, las siguientes definiciones:

A) C o n c e p t o s  g e n e r a l e s

Mar.—En general  ̂ mar-es una porción 
navegable de agua salada unida por agua 
salada con los grandes océanos de la 
tierra.

Vías de navegación interior.—Las vías 
navegables que no se clasifican como par
te del mar se llaman vías de navegación 
interior.

Puerto.—Se denominará puerto, a efec
tos de la estadística de Tráfico Maritimo, 
al lugar de la costa en el que se desem
barquen o embarquen pasajeros o mercan
cías, o bien se transborde de uno a otro 
buque. Por extensión, el concepto de puer
to abarca todos los lugares de la costa o 
de rías navegables y en las que se efectúe 
carga o descarga de buques, aunque no 
estén equipados especialmente con mué* 

. lies y demás instalaciones.
Viaje marítimo.—Se dirá que un pasa

jero o una expedición de mercancías ha 
hecho un viaje marítimo si por lo menos 
parte del recorrido de cada buque en que 
los pasajeros o mercancías viajaron se 
hizo por mar. Cuando el transbordo de 
un buque de altura a otro no se efectúe 
de bordo a bordo significará o no que ha 
terminado un viaje y empezado otro para 
las mercancías, según que el transbordo 
fuere interrumpido o no por consignación 
de las mismas a, un almacén intermedio. 
El transbordo de' pasajeros o de mercan
cías de un buque de altura a otro dedi
cado al transporte por vías de navegación 
interior o viceversa, se dirá que es fin 
de un viaje y el principio de otro.

Transporte marítimo internacional.—Se 
dirá que un‘ pasajero o una expedición de 
mercancias' ha sido desplazada en trans
porte marítimo internacional si después 
de haberse embarcado en un puerto espa
ñol realizó un viaje marítimo a un puerto 
de otro país donde se desembarcó, o vi
ceversa.

Transporte de cabotaje.—Se dirá que un 
pasajero o una expedición de mercancías 
ha sido desplazada en transporte de ca
botaje si después de embarcar o cargarse 
en un puerto español hiciera un viaje 
marítimo a otro puerto español donde se 
desembarcaron o descargaron.

A estos efectos se considerarán puertos 
españoles los de la Península, Islas Ba
leares, Canarias y Plazas de Soberanía, nó 
perdiéndose este concepto de cabotaje pa
ra aquellos buques que dedicados a esta 
clase de navegación toquen en los puertos 
de Portugal y Norte de Africa donde Es
paña tenga consuládo.

Embarcaciones de pasajeros.—Embarca
ciones destinadas a transportar más de 12 
pasajeros, bien lleven también carga o no.

Buques-tanques.—Embarcaciones que no 
son de pasajeros, destinadas principalmen
te a transportar cargamento líquido a 
granel.

¡ Embarcaciones de carga seca.—Emoar- 
caciones que no son de pasajeros ni Du
ques-tanques.

Tonelaje de arqueo neto.—Se consignará 
en el cuestionario el que figure en el cer
tificado de arqueo que corresponde a cada 
buque.

Puerto de procedencia de un buque.— 
Al entrar un buque en puerto se tomará 
como procedencia del mismo la del pri
mer puerto nacional o extranjero en el 
que recibió pasajeros o mercancías.

Puerto de destino de un buque.—Al sa
lir un buque de puerto se éntenderá como 
destino del mismo el del último puerto 
para el que haya tomado pasajeros o 
mercancías.

B) T r a n s p o r t e  m a r í t i m o  in t e r n a c i o n a l

Entrada de un buque cargado.—Se dirá . 
que un buque ha entrado cargado en un 
puerto o en transporte marítimo interna
cional si toca el puerto para desembarcar 
pasajeros o d e s c a r g a r  mercancías en 
transporte marítimo comercial interna
cional.

Salida de un buque cargado.—Se dirá 
que un buque ha salido cargado de un 
puerto de transporte marítimo interna
cional si deja el puerto después de haber 
embarcado pasajeros .o cargado mercan
cías en transporte marítimo comercial in
ternacional.

Buque entrado en lastre.—Se dirá que 
un buque en comercio internacional entra 
en un puesto en lastre cuando no desem
barque pasajeros ni descargue mercancias.

Buque salido en lastre.—Se dirá que un 
buque en comercio internacional sale en 
lastre de un puerto cuando no embarque 
pasajeros ni cargue mercancías.

Buque de tránsito.—Se dirá que un bu
que toca* un puerto en tránsito cuando 
entró y salió en lastre.

Cuando un buque en comercio inter
nacional entre o salga con pasajeros o 
mercancías sucesivamente de varios puer
tos españoles se anotará como original la 
entrada, en el primer puerto que toque, 
y en la salida del último, se le conside
rará como directo para el exterior, anotán
dose en los puertos intermedios como bu
que en ruta.

C )  T r a n s p o r t e  de  c a b o t a j e

Entrada de un buque cargado.—Se dirá 
que un buque ha entrado cargado en un 
puerto en transporte marítimo de cabo
taje si toca el puerto para desembarcar 
pasajeros o descargar mercancías despla
zadas en transporte comercial de cabotaje.

Salida de un buque cargado.—Se dirá 
que un buque ha salido cargado de un 
puerto en transporte de cabotaje si deja 
el puerto después de haber embarcado 
pasajeros o cargado mercancías desplaza
das en transporte comercial de cabotaje.

Buque entrado en lastre.—Se dirá que 
un buque en navegación de cabotaje en
tra en un puerto en lastre chando no des
embarque pasajeros ni descargue mercan
cías.

Buque salido en lastre.—Se dirá que un 
buque en navegación de cabotaje sale en 
lastre de un puerto cuando no embarque 
pasajeros ni cargue mercancías.
. Buque en tránsito.—Se dirá que un bu
que toca un puerto en tránsito cuando 
entró y salió en lastre.

Deberá contarse cada entrada o salida 
con pasajeros o carga en transporte, de 
cabotaje, sin importar el número de puer
tos tocados durante el viaje.
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ORDEN de 7 de agosto de 1956 por el 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Portero tercero de los Ministerios 

Civiles don Juan Briñón Núñez.

limo. Sr.: Don Juan Briñón Núñez, 
Portero tercero de los Ministerios.Civiles, 
ha solicitado en tiempo y forma hábiles 
el reingreso al servicio activo en el ex
presado Cuerpo, en el que actualmente se 
encuentra en situación de excedencia vo
luntaria,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley do 15 de julio 
de 1954 y en el Estatuto aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, ha dispuesto 
acceder a lo solicitado por dicho subalter
no, a quien por Orden de esta fecha se 
destina al Museo Nacional de Arte Con
temporáneo, en Madrid, Centro en el que 
deberá posesionarse dentro del plazo legal.

Lo digo a V. I. a los fectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 11 de agosto de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Sargento de Complemento 
de Artillería don Francisco Gil Gómez.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
17 de julio próximo pasado el Sargento 
de Complemento de Artillería don Fran
cisco Gil Gómez, en situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
residencia en Orense, causa baja en la 
referida Agrupación.

Lo digo a V. • E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1956.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de  agosto de 1956 por la 
que se concede la situación de «Reemplazo 

 voluntario» en la Agrupación  
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
procedentes de «Colocado», al Teniente 
de Complemento de Infantería don José 
Ruiz Sotomayor, otro Oficial y dos  
Suboficiales más.

Excmos, Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo voluntario», que señala el aparta
do c) del artículo 17 de la citada Ley, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuar 
ción se mencionan, a los que se fija la 
residencia que asimismo se indica. Los 
interesados quedan comprendidos en cuarr- 
to dispone el párrafo segundo del artícu
lo séptimo de la Orden de este Depar
tamento de 21 de marzo de 1953 (BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 94).

Teniente de Complemento de Infantería 
don José Ruiz Sotomayor, en situación 
de «Colocado» en la Junta de Obras del 
Puerto de Sevilla, por Orden de 21 de 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 150), en la que cesa, fi
jándosele su residencia en la expresada 
plaza.

Alférez de Complemento de Aviación 
don Leónides Hospital Torre, en situación 
de «Colocado» en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación en Salvatie
rra de Miño (Pontevedra), por Orden de 
16 de noviembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO}*número 328), en la

que cesa, fijándosele su residencia en 
Tamames de la Sierra (Salamanca).

Sargento de Complemento de Infantería 
don José López Fernández, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Co
ria (Cáceres). por Orden de 25 de junio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 181), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Plasencia (Cá
ceres).

Sargento de Complemento de Inten
dencia don Cancio Madrigal Muñoz, en 
situación de «Colocado» en el Ayunta
miento de Sardañola (Barcelona), por 
Orden de 24 de marzo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 87), 
en la que cesa, fijándosele su residencia 
en la expresada capital.

Lo que comunico a VV. EE. para sú 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 11 de agosto de 1956 por la 
que causan baja en la Agrupación  
Temporal Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de Complemento de Sanidad 
don Pablo Velasco Merino y dos  

. Suboficiales más.
Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 

situación de retirado, por haber cumplido

la edad reglamentaria, el personal en si
tuación de «Colocado» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
que a continuación se relaciona, causa 
baja en la reíerida Agrupación, debiendo 
hacérsele nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta al destino civil que 
actualmente desempeña, según lo precep
tuado en el apartado b) del artículo 23 
de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Brigada de Complemento de Sanidad 
don Pablo Velasco Merino, destinado en 
la Delegación del Ministerio de Hacienda 
en Gerona, y retirado por Orden del Mi
nisterio del Ejército de 27 de julio de 1956 
(«D. O.» núm. 174). - 

Sargento de Complemento de Caballe
ría don Antonio Rodríguez Aragonés, des
tinado en el Centro de Telecomunicación 
en Valencia, y retirado por Orden del 
Ministerio del Ejército de 30 de julio 
de 1956 («D. O.» núm. 171).

Sargento de Complemento. de Ingenié- 
ros don Joaquín González Ramírez, des
tinado en el Juzgado Comarcal de Conil 
(Cádiz), y retirado por Orden del Minis
terio del‘Ejército de 1 de agosto de 1956 
(«D. O.» número 173).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos. - 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 11 de agosto de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 3 de marzo de 1956 por la que 

se concede la libertad condicional a 
veintitrés penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del Códiga penal, y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939; a propues
ta del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Santiago Pasco Pena, Manuel 
Pinto Hierro.

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: José Vera González, Francisco Pazos 
Guerrero, Cayetano Sánchez Fernández.

De la Prisión Central de Burgos: Euse- 
bio Ferriz Murciano, Mariano Marín, Lá
zaro, Jacinto Fuente Alonso, C o n r a d o  
Oviedo Blanco, Pedro Chacón Fernández, 
Manuel Bravo Guillén.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Juan Pedro Pérez Martínez, Juan Pedro 
Pérez Avila, Sebastián Parra Ortega, Bar
tolomé Parra Benítez, Blas Pardo Parra, 
Pedro Ortega Parra, José Segura Barón, 
Juan Sánchez Sánchez, Baltasar Viudez 
Viudez, Ginés Beizunces Rodríguez, Alon
so Ruiz Martínez, Luis Viudez Parra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1956 sobre  
. instalación y funcionamiento de los nuevos 
Registros de la Propiedad de Bilbao.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 7.° del Decreto de 
7 de mayo dé 1956, y habiendo tomado 
posesión de los Registros de la Propiedad

de Occidente y Oriente de Bilbao, con 
fecha 6 de los comentes, sus titulares, 
don T Francisco Fernández Funes y don 
Rafael García Cortillas, nombrados por 
Ordenes ministeriales de 25 de junio úl
timo,

Este Ministerio ha acordado anunciar 
que, con carácter provisional, los nuevos 
Registros de la Propiedad de Bilbao, en 
tanto no se instalen definitivamente en 
locales adecuados, seguirán funcionahdo 
en el actual, sin que por esta circunstan
cia sea preciso el señalamiento de fecha 
a que alude el citado Decreto, para no 
interrumpir el servicio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se concede la excedencia al Registrador 
de la Propiedad de Sequeros don Luis 
Felipe Blázquez Román.

limo Sr.: Vista la comunicación de la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias en la que traslada Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 6 de abril 
último, por virtud de la cual don Luis 
Felipe Blázquez Román fué nombrado 
para desempeñar el Registro de la Pro
piedad del Africa Occidental Española;

Resultando que en 18 del mismo mes de 
abril se le trasladó al interesado la an
terior Orden para que comunicase la 
fecha en que debía, cesar en el Registro 
de la Propiedad de Sequeros que actual
mente desempeña para proceder al nom
bramiento del correspondiente interino;

Resultando que don Luis Felipe Bláz
quez Román contesta con oficio dé fecha 
11 de los corrientes, y manifiesta que te
niendo que cesar el día 18 del actual mes 
de julio, debe efectuarse la oportuna de
signación de Registrador interinó de Se
queros para que en mencionada fecha 
pueda hacerle entrega del Registro, así
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como acordarse lo demás que sea proce
dente para que a partir de dicha fecha 
pueda tomar posesión de su nuevo cargo;

Visto lo dispuesto en los artículos 511 
y 512 del Reglamento Hipotecario,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Reconocer la incompatibilidad en
tre los cargos de Registrador de la Pro
piedad de Sequeros y Registrador de la 
Propiedad Jefe de Servicio Técnico de 
Propiedades de los Territorios del Africa 
Occidental Española; y

2.° Dada, la opción del interesado por 
el cargo de Registrador de la Propiedad 
del Africa Occidental Española, declarar 
a don Luis Fernández Blázquez Román 
en situación de excedencia en el Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad por un 
tiempo no inferior a un año, con efectos 
desde el día 18 del corriente mes, en que 
cesa en el Registro de la Propiedad de 
Sequeros, quien continuará figurando con 
su número en el Escalafón del Cuerpo 
y con los derechos que le reconocen las 
disposiciones especiales vigentes.

Lo que.com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se segrega del Registro de la Propie
dad de Villalón de Campos el término 
municipal de Barcial de la Loma, y se 
agrega, al de Medina de Ríoseco.

limo. Sr.: En el expediente instruido 
& solicitud de numerosos propietarios del 
téi-mino municipal de Barcial de la Lo
ma para la segregación del mismo del 
Registro de la Propiedad de Villalón de 
Campos y su agregación al de Medina de 
Ríoseco;

Resultando que los solicitantes justifi
can su petición en los siguientes motivos: 
que se halla pendiente de resolución el 
oportuno expediente de alteración a efec
tos judiciales; que el citado término de 
Barcial de la Loma se encuentra a 40 
kilómetros de Villalón y sólo a 21 de Me
dina de Ríoseco, siendo éste escala obli
gada para desplazarse a aquél ; aue toda 
la contratación sobre inmuebles se reali
za en la Notaría de Medina de Ríoseco, 
en donde asimismo se practica la liqui
dación del impuesto de derechos reales, 
con el consiguiente perjuicio de tener que 
inscribirlos en el Registro de Villalón, y 
que el referido término municipal está 
agregado a Medina de Ríoseco para efec
tos sindicales, concentraciones de Falan
ge Española Tradicionalista, Servicio Na
cional del Trigo, Delegación de Industria, 
Guardia Civil, etc., extremos éstos acre
ditados en la solicitud enviada por el 
Ayuntamiento para la segregación a efec
tos judiciales;

Resultando que instruido el reglamen
tario expediente por el Presidente de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, con
forme al artículo 482 del Reglamento Hi
potecario en relación con el 275 de %la 
Ley, aparecen los informes favorables de 
las autoridades locales. Juez de Prime
ra Instancia, Ayuntamiento, Registrador 
y Notario de Medina de Ríoseco, y en 
sentido desfavorable del Juez de Prime
ra Instancia, Ayuntamiento y Registra
dor de Villalón ;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia Territorial de Valladolid in
forma asimismo favorablemente, ya que 
el ferrocarril secundario Valladolid-Pa- 
lanquinos acerca de manera considerable 
el pueblo de Barcial de la Loma a Medi
na de Ríoseco, con un desplazamiento 
rápido que no existe con Villalón, y de

biendo pasar tanto a la ida como al re
greso por aquél, lo que ha determinado 
una disminución de relaciones con Vi
llalón y el correspondiente incremento 
con Ríoseco, en donde compra, vende, 
realiza sus operaciones bancarias y otor
ga la mayor parte de sus documentos 
públicos;

Resultando que, en sesión del Consejo 
de Ministros de 13 ae mayo de 1955, se 
acordó acceder a la segregación del Mu
nicipio de Barcial de la Loma, pertene
ciente al partido judicial de Villalón de 
Campos para su agregación al de Medina 
de Ríoseco;

Resultando que Con fecha 17 de ma
yo último fué enviado el expediente a 
informe del Consejo de Estado, confor
me a lo prevenido en el último párrafo 
del artículo 275 de la Ley Hipotecaria, 
cuyo Alto Cuerpo Consultivo lo ha emi
tido en 5 de los corrientes, en sentido 
favorable a la alteración de la circuns
cripción territorial que se pretende en 
los Registros de la Propiedad de Villa
lón de Campos y Menina de Ríoseco;

Visto lo dispuesto en los artículos 275 
de la Ley Hipotecaria y l/\ 482 y 483 
del Reglamento dictado para su ejecu
ción ;

Considerando que el artículo primero 
del Reglamento Hipotecario establece el 
principio de unidad en la circunscripción 
territorial del Juzgado y del Registro, 
siempre que sea posible y no se oponga 
a ello el interés público, unidad de cir
cunscripción que no sólo facilita las re
laciones entre estas oficinas, sino que 
allana algunas operaciones que pueden 
requerir la actuación del particular en 
ambas dependencias;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos a que se refiere el artículo 482 
del Reglamento Hipotecario, pareciendo

evidente, por consecuencia de lo actua
do, que existe motivo de necesidad o con
veniencia pública para alterar la circuns
cripción territorial que corresponde ac
tualmente a los Registros de la Propie
dad de Villalón de Campos y Medina 
de Ríoseco en cuanto concierne al tér
mino municipal de Barcial de la Loma: 

Considerando que los informes recaba
dos en el expediente, incluso el del Pre
sidente de la Audiencia Territorial, son 
favorables a la alteración territorial ae 
que se trata, con la excepción del Juez 
de Primera Instancia. Ayuntamiento y 
Registrador de Villalón,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Segregar del Registro de la Pro

piedad de Villalón de Campos el térmi
no municipal de Barcial de la Loma.

2 ° Agregar al Registro de la Propie
dad ae Medina de Ríoseco el referido 
término municipal de Barcial de la 
Loma.

3.° Que al llevar a efecto la altera
ción de esta circunscripción territorial 
se tengan en cuenta y se cumplan las 
normas contenidas en el artículo 483 del 
Reglamento Hipotecario; y

4.° Fijar la fecha de 1 de septiembre 
próximo, a partir de la cual deben pre
sentarse en el Registro de la Propiedad 
de Medina de Ríosaseco los documentos 
correspondientes al término municipal 
agregado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr.' Director general de losv Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Conde de Ripalda 
a favor de don Amalia de Marichalar 
y Bruguera.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, oída la Diputa
ción de la Grandeza y de acuerdo con el 
parecer de la Sección y Subsecretaría de 
este Departamento y Comisión Permanen
te del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Conde de Ripalda 
a favor de don Amalio de Marichalar y 
Bruguera, por fallecimiento de doña Ma
ría de los Dolores Agulló y Paulín.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de julio de 1956.'

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar 
los ejerddos de las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal.

limo. Sr.: Convocadas por Orden de 26 
del actual oposiciones para ingreso' en el 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Muni
cipal,

Este Milnisterio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 67 del Decreto 
Orgánico del personal Auxiliar y Subal
terno de la usticia Municipal, de 27 de 
abril del corriente año, ha abordado de

signar el Tribunal que ha de juzgar ios 
ejercicios de dichas oposiciones, el cual 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Luis Rubio Usera, Ma
gistrado.

Vocal: Don Pablo Villánueva Santama
ría. Juez municipal.

Secretario: Don Félix Ulloa Abad, fun
cionario del Ministerio de Justicia ads
crito a la Subdirección General de Justi
cia Municipal 

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de julio de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1956 por la que 
se nombra Auxiliar de tercera de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales a don JavierE x
pósito Cancela.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones orgánicas concor
dantes,

Este Ministerio acuerda nombrar Auxi
liar de tercera clase de la Escala Auxilia r 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, con el haber anual de 9.600 pesetas, 
á don Javier Expósito Cancela, aspirante 
á ingreso en la citada Escala, destinán
dole para que preste sus servicios en la 
Secretaría de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra.

Ejerciendo dicho funcionario en la 
actualidad el cargo de Oficial de la 
Administración de Justicia, habrá de op
tar, dentro del plazo de ocho días, si
guientes al en que se posesione en el car
go de Auxiliar del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, por pertenecer a cual
quiera de ellos, solicitando la excedencia 
voluntaria en el otro.



5434 19 agosto 1956 B. O. del E .- N úm . 232

Lo digo a V. I. para su conocimiento i 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1956—Por dele

gación, Esteban Samaniego.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se designa el Tribunal de las oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de la Justicia Municipal, convocadas 
por Orden de 26 de junio último. 

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden de
26 de junio último oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 59, en relación 
con el octavo del Decreto Orgánico de
27 de abril del corriente año, ha acorda
do designar el Tribunal que ha de juz
gar las referidas oposiciones, el cual es
tará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don Baltasar Rull Villar, 
Magistrado 

Vocales: Don Felipe Rodríguez Fran
co, funcionario de la Carrera Fiscal; don 
Antonio Albasanz Gallán, Juez munici
pal, y don Alfredo María Sánchez Bo
rrego, Secretario de la Justicia Munici
pal.

Secretario: Don Gonzalo Valcárcel Gar
cía, funcionario del Ministerio de Jus
ticia, adscrito a la Subdirección General 
de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.—Por de

legación, R Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se promueve a la categoría de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones a don 
Pedro Pons Palóu.

Ilmo Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 25.200 pesetas, pro
ducida por promoción de don Angel Gó
mez Ledesma, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 337 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del año. en curso, 
ha tenido a bien promover, por el pri
mer turno de antigüedad, primera vacan
te, a la expresada categoría y clase, a 
don Pedro Pons Palóu, Jefe de Negociado 
de primera clase del citado Cuerno, con 
efectos a partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.—Por dele

gación, José María Herreros de Tejada.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria a don Eugenio 

Gómez Díaz, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Eugenio Gómez Díaz, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, actualmente con 
destino en la Prisión Provincial de Hom
bres de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 363, apartado 
b), del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, de 2 de febrero del 
año actual, ha tenido a bien conceder al 
expresado funcionario el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria que señala 
el mencionado precepto legal, por el tiem
po mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1956.—Por dele

gación, José María Herreros de Tejada.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la 
que se acuerda que el Juzgado de Paz 
de Fuensanta de Martos pase a pertenecer 

al Juzgado Municipal de Martos 
(Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para determinar a qué comarca ha de 
adscribirse el Juzgado de Paz de Fuen
santa de Martos, como consecuencia de la 
agregación ciei término municipal de Val
depeñas de Jaén, de cuyo Juzgado Co
marcal depende en la actualidad, al par
tido judicial de Jaén,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
informes emitidos por los Organismos 
consultados, y de conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones legales vi
gentes, ha tenido a bien disponer que el 
Juzgado de Paz de Fuensanta de Mar
tos pase a pertenecer al Juzgado Munici
pal de Martos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la 
que se dispone que el Juzgado Comarcal 

de Valdepeñas de Jaén quede integrado 
en el partido judicial de Jaén.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para determinar a qué partido judicial 
ha de pertenecer el Juzgado Comarcal 
de Valdepeñas de Jaén, como consecuen
cia de la1 agregación de dicho término 
municipal al partido judicial de Jaén, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
los informes emitidos por los Organismos 
consultados, y de conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones legales vi
gentes, ha tenido a bien disponer que el 
Juzgado Comarcal de Valdepeñas de Jaén 
quede integrado en el partido judicial de 
Jaén.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—Por de

legación, R Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 

del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Luisa Franco Palomo. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre de 
1955 y disposiciones orgánicas concor
dantes,

Este Ministerio acuerda nombrar Au
xiliar de tercera clase de la Escala Auxi
liar del Cuerpo -Administrativo de los 

I Tribunales, con el haber anual de 9.600

¡ pesetas, a doña Luisa Franco Palomo, 
aspirante a ingreso en la referida escala, 
destinándola para que preste sus servi
cios en la Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 d© julio de 1956.—P, A., Es

teban Samaniego.
Ilmo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que 
se nombra Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales 

a don Pedro Antonio López Llamas.

Ilmo. Sr.:- De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones orgánicas concor
dantes,

Este Ministerio acuerda nombrar Auxi
liar de tercera clase de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales. con el haber anual de 9.600 pesetas, 
a don Pedro Antonio López Llamas, as
pirante a ingreso en la referida Escala, 
destinándole para que preste sus servicios 
en la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1956.—Por auto

rización, Esteban Samaniego. '
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa a don Carlos José Senante Martínez, 

Juez comarcal de primera categoría. 

j Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 31 de diciembre 
de 1955 y a tenor de lo establecido en el 
Decreto Orgánico de 24 de febrero úl
timo.

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Carlos José Señante Martínez, Juez co
marcal de primera categoría del supri
mido Juzgado de Fuencarral, con derecho 
a ocupar fuera de concurso cualquier va- 
canto que solicitare, debiendo, en otro 
caso, participar en el primero que se 
anuncie a partir de la publicación de 
esta Orden, y en el supuesto de no ha» 
cerlo será declarado en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que 
se promueve a Secretario de la Administración 

de Justicia de la tercera categoría 
a don José Rabadán Espartero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 25 del Reglamento 
de 2 de julio de 1954,

Este Ministerio acuerda promover, en el 
tumo cuarto de los establecidos en el ar
tículo 22 del Reglamento, a Secretario de 
la Administración de Justicia de la ter
cera categoría, en la Rama de Secreta
rios de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, en la vacante producida 
por haber sido también promovido don 
Daniel de Lucas Martínez, a don José 
Rabadán Espartero, que desempeña su 
cargo en el de Baena y figura en lugar 
preferente en el escalafón de la carrera. 

Dicho funcionario continuará en su ac-
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tual destino y percibirá el sueldo anual 
de 35.160 pesetas y los derechos arancela
rios que le correspondan, conforme pre
ceptúan las disposiciones vigentes

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1956— P. a ., Es

teban Samaniego.

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a don Inocencio 
Barquero Valverde, Auxiliar Peniten
ciario de primera clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 356 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero del año en curso,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa por un año 
más, hasta el 28 de julio de 1957, a don 
Inocencio Barquero Valverde, Auxiliar pe
nitenciario de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, el que continuará 
sirviendo su actual destino, haciéndose 
constar la concesión de la presente pró
rroga en el título administrativo del re
ferido funcionario, quien no podrá alcan
zar ascenso alguno mientras permanezca 
en el disfrute del expresado beneficio, 
según determina el artículo primero del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1956.—Por dele

gación, José María Herreros de Tejada.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo de don Rafael Escrihuela Escri
huela, Auxiliar Penitenciario de terce
ra clase, excedente por cumplimiento 
de sus deberes militares.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Escrihuela Escrihuela, 
Auxiliar penitenciario de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, actual
mente en situación de excedente forzoso, 
para cumplir deberes militares,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 366 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero de 1956, y a tenor de 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, de 6 de abril de 1946, 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso al servicio activo 
con la categoría, clase y destino que des
empeñaba en la fecha en que fué de
clarado excedente forzoso, debiendo in
corporarse a su destino dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su 
licénciamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1956.—Por dele

gación, José María Herreros de Tejada.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se nombra Secretario del Juzgado Mu
nicipal núm ero  13 de Madrid a don  
Celso Dema Samperio.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 5 de los corrientes, para 
la provisión de la Secretaría del Juzgado 
Municipal número 13 de Madrid, en con
curso de traslado entre Secretarios de Ja 

; primera categoría de la Justicia Muni- 
j cipal,
\ Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto Orgánico de 16 
de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
nombrar Secretario del referido Juzgado 
a don Celso Dema Samperio, actual Secre
tario del Juzgado Municipal número 18 de 
Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—Por auto

rización, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se  jubila al Secretario de la Justicia 
Municipal don Inocencio Martínez Ca
sasola.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto Or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi
cación le corresponda, a don Inocencio 
Martínez Casasola, Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Sa- 
hagún (León), y el sueldo anual de pe
setas 21.480, con los derechos pasivos que 
le reconoce la Ley de 17 de julio de 
1946, debiendo causar baja en el servicio 
activo con efectos del día 14 del próxi
mo mes de agosto, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se acuerda declarar a don Eusebio 

Calzada Atienza en la situación de ex
cedencia voluntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Eusebio Calzada Atienza, Agente 
de la Justicia Municipal de tercera cate
goría. en situación de excedencia volun
taria y Gúardia Civil en servicio activo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
le establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto Orgánico del Perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal, de 27 de abril último, ha acor
dado declarar al expresado Agente en la 
situación de excedencia voluntaria que 
determina el apartado A) del artículo 36 
del propio Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—Por auto

rización, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la 
que se jubila al Secretario de la Jus
ticia Municipal don Jacinto González 
Ramos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 16 de diciembre de 1955,

 Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Jacinto 

| González Ramos, Secretario de cuarta 
i categoría de la Justicia Municipal, con 

destino en el Juzgado de Paz de Colme
nar de Oreja (Madrid) y el sueldo anual 
de 13.320 pesetas, con los derecho pasi
vos que le reconoce la Ley de 17 de Julio 
de 1946, debiendo causar baja en el ser
vicio activo con efectos del día 16 de agos
to próximo, en que cumple la edad re
glamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

 ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
 que se conceden los beneficios preveni

dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 

 un Stereocartógrafo y accesorios desti
nado al Instituto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: El Instituto Geográfico y
Catastral, en comunicación de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio ac
túa, interesa franquicia arancelaria a la 
importación de un material científico 
destinado a la enseñanza en el citado 
Instituto.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria informa que no hay fa
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero.

* En su virtud, este Ministerio, de con- 
I formidad con lo prevenido en el caso 25 
, de la disposición segunda de los vigen- 
¡ tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 

que previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO se permita la importación por la 
Aduana de Port Bou con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción de un Stereocartógrafo modelo IV 

¡ y accesorios, que con destino al Institu
to Geográfico y Catastral ha sido auto
rizada su importación, a e g ú n  licencia 
F-03218.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en el Ins
tituto Geográfico Catastral, de donde no 
podrá ser extraído, enajenado ni dedica
do a otros u p o s  que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos los corres
pondientes derechos arancelarios,'

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1956. —Por de

legación, Santiago Basanta

limo. Sr. Director general c:e Aduanas.

ORDEN de 31 de julio de 1956 por la que 
se adjudican definitivamente las obras 
de reforma total de la Delegación Cen
tral de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expediente relativo 
a adjudicación del remate de la subasta 
de las obras de reforma total de la Dele
gación Central de Hacienda; y 

Resultando que por acuerdo dei Con
sejo de Ministros de fecha 17 de febrero 
próximo pasado se aprobó el proyecto de 
reforma total de la Delegación Central 
de Hacienda con arreglo al presupuesto 
total de 5.407.723,43 pesetas, y 5.321 341,19 
pesetas como presupuesto de contrata,
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autorizándose la contratación de las obras m ediante subasta pública:

Resultando que cumplidos los trámites pertinentes y publicados los oportunos anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la- provincia correspondientes al día 13 de marzo ultimo, se celebró la licitación a  las once horas del día 10 de abril prój im o  pasado, con todas las formalidades propias de este acto, ante la Junta de Subastas;
R esultando que en el acta extendida por la  Junta de Subastas se hace constar que se presentaron diez proposiciones. adjudicándose provisionalm ente la obra en favor de la presentada por don Juan Letam endi Murúa. por 4.069.761.75 pesetas;
Considerando que la licitación, tanto  por lo que respecta a los trám ites preparatorios de la misma como a su celebración. se ha llevado a efecto cumpliendo las formalidades y requisitos exigidos por la Ley de Administración y Contabilidad de la H a c i e n d  a Pública, disposiciones com plem entarias y pliego de condiciones, y que la adjudicación definitiva del remate ha  de aprobarse por este Ministerio, publicándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO;
Considerando que la proposición de don Juan Letam endi Murúa, en la que se comprom ete a  la  ejecución de las obras por un im porte de 4.0.69.761,75 pesetas, con una baja sobre el presupuesto de contrata  de 1.251.579,44 pesetas, que representa el 23,52 por 100, reúne las condiciones exigióles, y  por ello procede la  adjudicación  definitiva a  favor de la m encionada proposición;
Considerando que si bien se ha consignado en el pliego de condiciones econó- lífica y  adm inistrativa la cláusula relativa  a  no ser de aplicación la  Ley de R evisión de Precios, de 17 de julio de 1945, es procedente que se haga constar, expresam ente, en  la  escritura pública m ediante la  cual se form alice el contrato;Considerando q u e . el adjudicatario vien e  obligado a  afianzar el contrato en la proporción y  térm inos establecidos en el correspondiente pliego de condiciones, y que deberá form alizarse aquél por medio de escritura pública, dentro del plazo que determ ina dicho pliego, siendo de cuenta  del contratista todos los gastos que orig ine el otorgam iento de la escritura y los dem ás ocasionados por la subasta, y que para la  firma de la referida escritura  pública debe designarse representante de este M inisterio al Oficial M a y o  r del mismo,

Este M inisterio, de conformidad con lo propuesto por la Oficialía Mayor y lo  inform ado por la Intervención General de la  Adm inistración del Estado y la  D irección General de lo Contencioso del Estado, ha  dispuesto adjudicar definitivam ente el rem ate de la subasta de las obras de reforma total de la Delegación  Central de la H acienda por la  cantidad  de 4.069.761,75 pesetas al licitadnr don Juan Letam endi Murúa, que deberá cumplir todas las condiciones relativas a constitución de fianza definitiva, formaliza- ción de contrato, en el que se hará constar expresam ente que no es aplicable al proyecto que lo m otiva la  precitada Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio de 1945, y todas las dem ás que determ ina  el aludido pliego, y que en representación  de este M inisterio firme la correspondiente escritura pública el lim o. Sr. Oficial Mayor del mismo.
Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1956.—Por delegación. Santiago Basanta.

lim o, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de m arzo de 1956 por la que se determ in a  el turno correspondiente  para la provisión de cátedras vacantes  en los In stitu tos Nacionales de Enseñanza Media, de M adrid y Barcelona.

lim o. Sr.; Con objeto de aclarar las dudas suscitadas sobre la interpretación  qúe se deba dar al Decreto de 10 de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de octubre;, por ei que se modificó el sistem a de provisión de cátedras en los Institutos Nacionales de Ense. ñanza Media.
Este M inisterio ha tenido a bien disponer qué com ience por el turno de concurso de traslado el orden alternativo de oposición y concurso, para la provisión de las cátedras de Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Madrid y Barcelona, que hayan quedado Vacantes con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto de 10 de agosto de 1954 o queden vacantes en lo sucesivo.

' Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 28 de marzo de 1956.
| RUEIO GARCIA-MINA
j  lim o. Sr. Director general de Enseñanza*¡ Media.

 ORDEN de 26 de m ayo de 1956 por la 
 que se dispone el abono de la segunda

m ita d  de la subvención que, en princi
pio, ju é concedida al P atronato  «Car
los D íaz y  Franco Llano», de Huelva,
para constru ir seis Escuelas unitarias

 en Huelva (Sundheim ).
¡ lim o. Sr.: Visto el expediente incoado| por el Patronato «Carlos D íaz y Franco de ¡ Llano» solicitando el abono de la  primera i m itad de la subvención de 240.000 pese- : tas que, en principio y por Orden m inis:! terial de 9 de diciembre de 1952, le  fué  ¡ concedida para construir un edificio des- { tinado a seis Escuelas unitarias en Huel- j va (Sundheim , Patronato «Carlos Díaz y í Franco de Llano»); y teniendo en cuenta  ! que se acom paña certificado del Arqui- | tecto Director de dichas obras, haciendo  ’ constar que se hallan cubiertas; que se ¡ han cumplido las condiciones y trám ites prevenidos en los artículos décim osexto y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectivam ente, y que con fechas 17 y 21 de mayo de I 1956 fué tom ada razón del gasto por la I Sección de Contabilidad y Presupuestos e inform ado favorablem ente la Interven- i ción D elegada de la  Adm inistración del ] Estado,i Este M inisterio, a propuesta de la Sec- i ción correspondiente, h a  resuelto abonar i al Patronato «Carlos D íaz y Franco de. ¡ Llano», y con cargo a la  sección décimo- f primera, capítulo cuarto, artículo pri- ! mero, grupo segundo, concepto único, del j v igente presupuesto de gastos, la, cantidad  | de 120.000 pesetas, im porte de la  primera ; mitad de la subvención que en principio le fué cqncedida para construir un edificio destinado a seis Escuelas unitarias en Huelva (Sundheim ).Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Primaria.

ORDEN de 26 de m ayo de 1956 por la que se dispone el abono de la to ta lidad  de La subvención que, en principio, fue concedida al A lcalde  - P residente d e l A yuntam ien to  de Pozo-Lorente (A lbate) para, construir dos un itarias y dos v ivien das.
lim o. S r .: Visto el expediente incoado por el A lcalde-Presidente del Ayuntam iento de Pozo-Lorente (Albacete) so licitando el abono de la totalidad de la subvención de 26.000 pesetas que, en principio y por Orden m inisterial de 1 de agosto de 1947, le fué concedida para construir un edificio destinado a dos unitarias y dos viviendas; y teniendo en cuenta que se acom paña certificado del Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar que se hallan term inadas; que se han  cumplido las condiciones y trám ites prevenidos en los artículos décim osexto y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectivam ente. y que con fechas 17 y 21 de mayo de 1956 fúé tom ada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e inform ado favorablem ente la In tervención Delegada de la Adm inistración del Estado,Este M inisterio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar ai Ayuntam iento de Pozo-Lorente (Albacete), y con cargo a la sección décimo- primera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del v igente presupuesto de gastos, la cantidad de 26.000 pesetas, im porte de la totalidad  de la  subvención que, en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a dos Escuelas unitarias y dos viviendas.
Lo digo a V. I. para su conocim iento  v demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Primaria.

ORDEN de 26 de m ayo de 1956 por la que se dispone el abono de la segunda m ita d  de la subvención que, en principio, fué concedida al A lcalde-Presiden te del A yun tam ien to  de V üviestre  del P inar (Burgos) para constru ir dos viviendas.
lim o. Sr.: Visto el expediente incoado  por el Alcalde-Presidente del A yuntam iento de Vilviestre del Pinar (Burgos) solicitando el abono de la segunda mitad  do la  subvención de 40.000 pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 16 de junio de 1953, le fué concedida para construir un ed ificio  destinado a dos vi- ; viendas; y teniendo en cuenta que se acom paña certificado del .Arquitecto Di- . rector de dichas obras, haciendo constar que se hallan term inadas; que se han  cumplido las condiciones y trám ites prevenidos en  ios artículos décim osexto y tercero de los D ecretos de 15 de junio de 1934 («G aceta» del 17) y de 7 de fe brero de 1936 («G aceta» del 9), respec- i tivam ente, y que con fechas 11 y 17 de i m ayo de 1956 fué tom ada razón d$l gasto  ¡ por la  Sección de Contabilidad y Presu- i puestos e inform ado favorablem ente la  

j  Intervención D elegada de la Administra- ! ción del Estado,¡ Este M inisterio, a  propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar I al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ! de Vilviestre del Pinar, y con cargo a la  
i  sección décimoprimera, capítulo cuarto,I artículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la  cantidad de 20.000 pesetas, importe de la segunda m itad de la subvención  que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a dos viviendas.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento 
de Palma de Gandía (Valencia) para 
construir seis viviendas.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Palma de Gandía 
(Valencia) solicitando el abono de la se
gunda mitad de la subvención de 120.000 
pesetas que, en principio y por Orden 
ministerial de 19 de junio de 1952, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a seis viviendas; y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, har 
ciendo constar que se hallan terminadas; 
que se han cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos dé- 
cimosexto y tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con fechas 16 y 
18 de mayo de 1956 fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable
mente la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Palma de Gandía 
(Valencia), y con cargo a la sección dé- 
cimoprimera, capítulo cuarto, artículo, pri
mero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos, la cantidad 
de sesenta mil pesetas, importe de la se
gunda mitad de la subvención que en 
principio le fué concedida para construir 
un edificio destinado a seis viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de El Borge 
(Málaga) para construir una Escuela y 
una vivienda.
Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de El Borge (Mála
ga) solicitando él abono de la segunda mi
tad de la subveción de 15.000 pesetas que, 
en principio y por Orden ministerial de 
18 de mayo de 1946 le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
una Escuela y una vivienda; y teniendo 
en cuenta que se acompaña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan terminar 
das; que se han cumplido las condiciones 
y trámites prevenidos en los artículo dé- 
cimosexto y tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 7) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con fechas 11 y 17 
de mayo de 1956 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de El Borge (Málaga), 
y con cargo a la sección décimopriraera,

capítulo cuarto, articulo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de 7.500 
pesetas, importe de la segunda mitad de 
la subvención que en principio le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a una Escuela y una vivienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
Umo.Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 3 de julio de 1956 por la que 
se acepta la dimisión presentada al 
cargo de Director de la Escuela de Co
mercio de Murcia por don Pedro Vir
gili Roig.

Umo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por don Pedro Virgili Roig, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar al referido Catedrático señor Virgi
li Roig, la dimisión que presenta al car
go de Director del oixprasado Centro, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su nonocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas

/
ORDEN de 11 de julio de 1956 por Id que 

se acepta la dimisión en el cargo de Se
cretario de la Escuela de Comercio de 
Madrid a don José María Fernández 
Pirla.

Umo. Sr.: En atención a las razones ex. 
puestas por don José María Fernández 
Pirla para presentar la dimisión del cargo 
de Secretario de la Escuela Profesional de 
Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar 
la renuncia del mencionado cargo de Se
cretario al Catedrático numerario don 
José María Fernández Pirla, agradecién
dole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 11 de julio de 1956 por la que 
se acepta la dimisión presentada por 
por don Angel Vegas Pérez al cargo de 
Vicedirector de la Escuela de Comercio 
de Madrid.

Umo. Sr.: En atención a las razones ale
gadas por don Angel Vegas Pérez para 
presentar su dimisión al cargo de Vice
director de la . Escuela de Comercio de 
Madrid, por concurrir en él circunstancias 
análogas a las del señor Berlanga, ya que, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de 17 de julio de 1953, ha pasado 
también a prestar sus servicios docentes 
en la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales ( S e c c i ó n  de 
Económicas y Comerciales),

Este Ministerio ha acordado aceptar al 
señor Vegas Pérez la renuncia al cargo de 
Vicedirector de la Escuela de Comercio 
de Madrid, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanzas 

I Técnicas.

ORDEN de 11 de julio de 1956 por la que 
se nombra Director honorario de la Es
cuela de Comercio de Cádiz a don José 
Civeira García.

Umo. Sr.: A propuesta de la Escuela 
de Comercio de Cádiz, en mérito a los 
servicios prestados a la enseñanza por don 
José Civeira García, Catedrático que fué 
de Escuelas de Comercio, hoy jubilado, y 
de acuerdo con la Real Orden de 10 de 
julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle Director honorario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
de resultas del ejercicio económico de 
1953 de la Universidad de Oviedo.

Umo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto de resultas 
del ejercicio económico de 1953, de la 
Universidad de Oviedo;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde, aprobado por Orden ministe
rial de 24 de noviembre de 1954, y que 
en ella se han observado los preceptos 
del Decreto de régimen económico de las 
Universidades de 9 de noviembre de 1944, 
Orden ministerial de 20 de diciembre de 
.1945 y demás disposiciones aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V I. ha resuelto apro
bar provisionalmente y remitir al Tri
bunal de Cuentas, a efectos del artícu
lo 51 del Decreto de 9 de noviembre.de 
1944, la cuenta correspondiente al pre
supuesto de resultas del ejercicio econó
mico de 1953 de la Universidad de Ovie
do, cuyo importe asciende, tanto en la 
sección de ingresos como en la de gas
tos, a 94.670 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director, general de Enseñan

do Universitaria

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la
que se nombra Vicedirector de la Es
cuela de Comercio de Madrid a don 
José García Rives.

Umo. Sr.: A propuesta del Director de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Madrid, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 56 del Decreto de 23 de julio 
de 1953,
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Este M inisterio lia  tenido a bien nom 
brar Vicedirector del expresado Centro 
docente al Catedrático num erario del mis
mo. don José García Rives.

Lo digo a V. i  p a r a  su c o n o c i m i e n t o  
y electos .

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madriu. 12 de julio de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general  de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se abre un nuevo plazo de  
presentación de instancias para tomar parte 
en las oposiciones a cátedras de  
«Matemáticas» de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: Habiendo variado fundamen
talmente el contenido de la cátedra de 
«Matemáticas» de las Escuelas de Co
mercio, hoy denominada de «Matemáti
cas Comerciales», a consecuencia de la 
modificación del plan de Estudios de la 
Carrera aprobado por Decreto de 16 de 
marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de abril)

Y convocadas oposiciones con anterio
ridad para cubrir cátedra^ de «Matemá
ticas» de las Escuelas de Comercio por 
Orden de 18 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de febre
ro siguiente), es aconsejable proceder a 
modificar la convocatoria y a abrir un 
nuevo plazo de presentación de instan
cias que permita concurrir también tí 
quienes venían realizando la prepara
ción con vistas a la disciplina de «Esta
dística Metodológica», hoy encuadrada en 
la cátedra de «Matemáticas Comercia
les», y de la asignatura precisamente de 
esta última denominación que antes figu
raba formando parte de la cátedra de 
«Contabilidad»: y, por consecuencia, a 
todos aquellos que se encuentren en con
diciones legales para ello, por lo cual, 

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—Que la convocatoria de opo

siciones a cátedras de «Matemáticas» de 
las Escuelas de Comercio hecha por Or
den .ministerial d  ̂ 12 de enero de 1954, y 
cuyo plazo se amplió por otra de 23 de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de junio), se entienda 
conferida para la cátedra denominada de 
«Matemáticas Comerciales» del vigente 
plan de estudios de la Carrera de Comer
cio, integrada por las disciplinas de «Ma
temáticas» con nociones de «Cálculo Co
merciad, «Matemáticas Comerciales» y 
«Estadística Metodológica».

Segundo.—Abrir un nuevo plazo de 
presentación de instancias, por veinte 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la inserción de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
en las condiciones señaladas en la refe- 

• rida convocatoria, debiendo presentar la 
propia documentación.
' Tercero.—Los opositores ya admitidos 
a la cátedra de «Matemáticas», a quienes 
no interese tomar parte en la oposición, 
podrán retirar la documentación presen
tada y los derechos correspondientes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñan
zas Técnicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de julio de 1956 por la que 

se aprueba la prim era parte  del Plan  
de m ejoras territoriales y  obras de  
concentración parcelaria de la zona de  
Pozáldez ( Valladolid) .

I lmos. S r e s .: Por Decreto  de 17 de
junio de 1955 se declaró con carácter de 
urgencia la utilidad pública de la con
centración parcelaria en la  zona de Po- 
záldez (Valladolid), y de alto interés na
cional, conform e a  la Ley de 26 de di
ciembre de 1939, la realización de las 
obras que, incluidas en el P lan de Con
centración Parcelaria, se lleven a efecto  
en la superficie delim itada en el ar
tículo segundo del referido Decreto.

La Com isión Técnica, creada en cum
plim iento d e . la Orden del M inisterio de 
Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha  
redactado la primera parte del Plan de 
M ejoras Territoriales y Obras que han  
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las m ejores condiciones posibles y 
para que de ella se obtengan los m ayo
res beneficios para la producción y para 
los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este  
M inisterio preste su aprobación al plan  
citado y fije  las norm as para la ejecu
ción de las obras en él incluidas.
- Por las razones expuestas, este M inis
terio se ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo 1° Se aprueba la primera 
parte del P lan de M ejoras Territoria
les y Obras de la zona de Pozáldez (Va
lladolid), redactado por la Com isión' 
T écnica designada con arreglo a la  Or
den del M inisterio de Agricultura, de 
fecha 26 de octubre de 1953, y cuya

concentración parcelaria fue declarada  
de utilidad pública por Decreto oe 17 de 
junio de 1955.

A lt. 2.° Las obras incluidas en la Pri
mera Parte del Plan y, por tanto, de
claradas de a lio  interés su realización, 
de acuerdo con la Ley de 26 de diciem 
bre de 1939. son las siguientes: 

a) A condicionam iento de la red de ca
m inos principales.

b> D renaje de la laguna inm ediata al 
núcleo urbano.

o  Abastecim iento de aguas de la po
blación.

d) Construcción de un baño a n tlsa l
ifico para ganado.

e) Construcción' de abrevaderos.
Iza redacción de los proyectos referen

tes a las obras incluidas en los aparta
dos c) y d) corresponde al Instituto Na
cional de Colonización, siendo de la com
petencia del Servicio de Concentración  
Parcelaria la redacción de los proyecto.? 
correspondientes a las obras incluidas en  
los apartados a), b) y e).

La ejecución de todas las m ejoras te
rritoriales y obras enum eradas ser;!, de 
la com petencia del Instituto Nacional de
Colonización. ............

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en  
el párrafo quinto del artículo primero de 
la Orden dei M inisterio de Agricultura  
de 26 de octubre de 1953, se establece  
que las obras incluidas en la primera 
parte del plan se consideren de Ínteres 
general y, por tanto, a ejecutar a ex
pensas del Institu to  Nacional de Coloni
zación, salvo la construcción del baño 
antisárnico para ganado, que se c o n s id e 
ra de interés común y subvencionado 
con el 40 por 100 ‘del presupuesto 

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la  
primera parte del Plan se ajustará a  
los siguientes p la zo s:

O B R A S

F E C H A S  L ÍM IT E S  DE 

P r e se n ta c ió n
d e l

p ro y e cto

T er m in a c ió n
d e

las  o b ra s .

I) D e in t e r é s  g e n e r a l :-

Acondicionamiento de la red de caminos prin
cipales .i ......... ..................................................

Construcción de dos abrevaderos ... ...............
Drenaje de la la g u n a ...........................................
Abastecimiento de aguas al núcleo urbano...

II) - D e in t e r é s  c o m ú n  :

Construcción de un baño antisárnico..............

31-XII-56
31-XII-56

l-IX-56
l-IX-56

l-IX-56

l-X-57
l-IV-57
l-XI-56
1-II-57

l-XI-56

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y la Dirección del Servicio 
de Concentración. Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realiza
ción de lá segunda parte ,del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Pozáldez, y para mejor aplicación de 
cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a W . IL para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1956.

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento, Director general de Coloniza
ción y Director del Servicio de Con
centración parcelaria.

ORDEN de 14 de julio de 1956 por la que 
se aprueba la primera parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de 
Concentración Parcelaria de la zona 
de La Maya (Salamanca).
Ilmos Sres.: Por Decretó , de 13 de 

abril dé 1956 se. declaró con carácter

de urgencia la utilidad pública de la 
concentración parcelaria en la zona de 
La Maya (Salamanca), y de alto interés 
nacional, conformé a la Ley de 26 de 
diciembre de 1939, la realización de las 
obras que, incluidas en él Plan de Con-' 
centrac^ón Parcelaria, se lleven a efecto 
en la superficie delimitada en el artículo 
segundo del referido D.ecreto.

La Comisión Técnica creada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio de 

i Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha 
redactado la primera parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zopa para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles, y 
para que de ella se obtengan los mayores 
beneficios para la .producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al pian 
citado y fije las normas para la ejecu- 

■ ción de' las obras én él incluidas.
Por las razones expuestas, este Minis- 

.terio se ha servido disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba la primera
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parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de La Maya (Sala
manca», redactado por la Comisión Téc
nica designada con arregló a la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de fecha 
26 de octubre de 1953, y cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 10 de febrero 
de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y, por tanto, decla
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Red de acequias, desagües y cami
nos de la zona regable por el Canal de 
.La Maya.

b) Encauzamiento del rio Alhándiga.
c) Abastecimiento de aguas, fuente y 

lavadero.
La redacción de los proyectos referen

tes a las obras incluidas en los aparta
dos a) y b) corresponde al Instituto Na
cional de Colonización, siendo de la com
petencia del Servicio de Concentración 
Parcelaria la redacción del proyecto co
rrespondiente a las obras incluidas en el 
apartado c).

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será, de 
la competencia del Instituto Nacional de 
Colonización.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953, se establece la 
siguiente clasificación para las obras in
cluidas en la primera parte del Plan: j

I) De interés común para los propie- \ 
tarios beneficiados subvencionados con el j 
40 por 100 del importe de las obras: ;

a) Red de acequias secundarias, des- \ 
agües y caminos de servicio. ■

; H) De interés general para la zona y i 
a ejecutar en su totalidad a expensas dei i 
Instituto Nacional de Colonización las ; 
comprendidas en la siguiente división: j

b) Encauzamiento del río Alhándiga. \
c) Abastecimiento de aguas, fuente y ► 

lavadero.
d) Red de caminos principales.

¡ Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las bras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a los 

i siguientes plazos:

O B R A S  
FECHAS LIMITES DE.

Presentación
del

proyecto

Term inación
de

las obras

D  D e  in t e r é s  c o m ú n : j

a) Red de acequias secundarias, desagües y j
caminos de servicio ..................................

!
U , D e  in t e r é s  g e n e r a l : |

b) Encauzamiento del río Alhándiga ... ... 
o  Abastecimiento de aguas, fuente y lava

dero ....................... ................... .......................
d) Red de caminos principales ......................

31-VII-56

31-VII-56

15-IX-56
31-VÜ-56

j  " ~  .
ií
| 31-III-5?

j
1-1-57

31-XÜ-56
31-111-57

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realiza
ción de la segunda parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zo
na de La Maya, y para la mejor aplica
ción de cuanto dispone la presente Or
den.

Lo que comunicó a VV. II. oa.a su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1956

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento, Director general de Colo
nización y Director del S e r v i c i o  de 
Concentración Parcelaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de junio de 1956 por la 

que se concede autorización a don Luis 
Rocafort Martínez para instalar un  
vivero flotante de mejillones, que se  
denominará «Rocamar núm. 8», situado 
en el cruce de la línea que une Punta 
Ostreiro, en la isla de Tambo, con la 
escollera de entrada de la ría de  
Pontevedra y  Punta Pinela con el muelle 
de Estríbela.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Rocafort 
Martíhez, vecino de Pontevedra, en la
que solicita la autorización oportuna pa- 

%

ra instalar un vivero flotante de meji
llones, que se denominará «Rocamar nú
mero 8», situado en el cruce de la línea 
que une Punta Ostreiro, en la isla de 
Tambo, con la escollera de entrada de 
la ría de Pontevedra y Punta Pinela 
con el muelle de Estríbela, y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro- v 
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima,, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expre
sadas normas.

2.a- Caso de que se proceda a una 
revisión de las concesiones de viveros 
flotantes en el puerto de que se trata 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. n .  para 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de junio de 1956 por la que 
se concede autorización a don Luis  
Rocafort Martínez para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
« Rocamar núm . 10», situado en el 
cruce de la línea que une Punta  
Ostreiro, en la Isla de Tambo, con la 
escollera de entrada, de da ría de  
Pontevedra, y Punta Pinela con el muelle de 
Estribela.

limos. Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Luis Rocafort 
Martínez, vecino de Pontevedra, en la 
que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de meji
llones, que se denominará «Rocamar nú
mero 10», situado en el cruce de la línea 

j que une Punta Ostreiro, en la Isla de 
Tambo, con la escollera de entrada de 
la ría de Pontevedra, y Punta Pinela con 
el muelle de Estríbela, y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señala 

i la Orden ministerial de 16 de diciembre 
! de 1953,

i  Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
I formado por el Instituto Español de 
¡j Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
i Consejo Ordenador de la Marina Mer- 
i1 cante e Industrias Marítimas, y lo pro- 
5 puesto por la Dirección General de Pesca 
f Marítima, lia tenido a bien acceder a 
| lo solicitado bajo las siguientes condi

ciones:
1.a La concesión se otorga por un pla

zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos..

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de junio de 1956 por la que 
se concede autorización a don Luis  
Rocafort Martínez para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 
« Rocamar núm. 9», situado en el 
cruce de la línea que une Punta  
Ostreiro, en la Isla de Tambo, con la  
escollera de entrada de la ría de Pontevedra 

 y  Punta Pinela con el muelle de 
Estribela.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Rocafort 
Martínez, vecino de Pontevedra, en la 
que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de meji
llones, que se denominará «Rocamar nú-
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mero 9», situado en el cruce de la línea 
que une Punta Ostreiro, en la Isla de 
Tambo, con la escollera ele entrada de 
lá ría de Pontevedra, y Punta Pinela con 
el muelle de Estríbela, y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señala 
la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La coucesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1053 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven* 
Urá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1958.—Por de- 1 legación, el Subsecretario de la Marina 

Mercante, Juan J. de Jáuregui.

Xtam Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 

se constituye la Junta Local de Turismo 
de Tremp (Lérida).

limos, Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1953 
y desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año;

V i s t a  la propuesta del Alcalde de 
Tremp (Lérida),

Vengo en acordar quede constituida la 
Junta Local del Turismo en dicha loca
lidad, en la siguiente forma:

Presidente: el Señor Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Tremp (Lérida); 
Vicepresidente primero: el Delegado local 
de este Departamento; Vicepresidente se
gundo, el Teniente Alcalde o Concejal en
cargado de los asuntos de cultura; Voca
les: don Antonio Montolíu Bellós, en repre
sentación de F.E .T. y de las J.O.N.S.; 
señor Presidente de la Cámara de Co
mercio; señor Presidente de la Sociedad 
de Cazadores Montsec; don Ramón Vi
lanova Olives, en representación del gre
mio de Hostelería: don José Claverol 
Torm, en representación del gremio de 
Hostelería; don José Colomina Seix, don 
Julio Antón Palacios, don Conrado Mun- 
tada Codó, don Estanislao Creus Norie
ga, don Casimiro Leal Gil, don Rafael 
Ruiz Saura, don Francisco Lliset Borrel. 
don Nicolás Olsina Altarriba y don José 
Uaetarri Verdeny; y Secretario, el de la

Delegación Provincial del Ministerio de 
Información y Turismo en Lérida.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1956.—Por de

legación, Manuel Cervia.
limos. Sres. Subsecretario del Ministerio | 

de Información y Turismo y Director 
general de Turismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Declarando exentas del pago de impuestos

las tómbolas autorizadas que se citan.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Zamora, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse en Zamora del 
15 de agosto al 15 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Gerona, y de 
conformidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse en Arbucias del 
15 de agosto al 15 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. ,

Madrid, 8 de agosto de 1966.—El Direc
tor general. P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago do 
Impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Cuenca, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse en Requena dei 
1 al 15 de septiembre y del 1 al 15 de 
octubre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Cuenca, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse en Cuenca dei 
15 de agosto al 14 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
Impuestos la .tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Ciudad Rodrigo, 
y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en

j Ciudad Rodrigo del 25 de agosto al 24 de
! septiembre de 1956.
| Lo que se anuncia para general cono- 
! cimiento

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direo- 
; tor general, P. 1.1, J. Aguilar Catena.
|

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Ciudad Rodrigo, 

¡ y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en Ba- 

¡ rruecopardo del 25 de agosto al 24 de sep- 
¡ tiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono- 
! cimiento.
i Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc- 
: tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Calahorra, y de 
conformidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en Quel 
del 5 de agosto al 5 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D.. J. Aguilar Catena.

| Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Bilbao, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952. ha de celebrarse en Nuevo Ba- 
quio del 15 de agosto al 15 de septiembre 
de 1956.

Lo qué se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo, Sr. Obispo de Bilbao, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse en Lequeitio 
del 12 de agosto al 12 de septiembre 
de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1958.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

¡ Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Barcelona, y de 
conformidad con el Decreto de 17 de ma
yo de 1952, ha de celebrarse en San Cle
mente de Llobregat del 10 al 13 de agosto 
de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. „

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D„ J. Aguilar Catena.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el Ecmo. Sr. Obispo de Almería, y de con
formidad con el Decreto de 17 de ma^o 
de 1952, ha de celebrarse en Almería del 
15 al 30 de agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1956.—El Direc
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Concediendo a don Gregorio Aramburu 

Oruezábal la excedencia voluntaria en 
el cargo de Auxiliar numerario de Esc

uelas de Comercio.
Vista la instancia suscrita por don 

Gregoría Aramburu Oruezábal, Auxiliar 
numerario cíe la Escuela Profesional de 
Comercio de San Sebastián solicitando la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Ley de 15 de julio de 1054, y de confor
midad con dicho precepto legal,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder a don Gregorio Aramburu 
Oruezábal la excedencia voluntaria co
mo Auxiliar numerario de Escuelas de 
Comercio, en las condiciones que deter
mina el artículo 15 de la mencionada 
Ley.

Lo digo a V, S. para su conociminto 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1956,—El Di

rector general, Carlos M a Rodríguez de 
Yaleárce!.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y otras Enseñanzas Espe
ciales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Resolviendo el concurso para nombrar 
míenlos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de Za
ragoza.
Resuelto el concurso para nombramien

tos definitivos de Médicos de Medicina ge
neral del Seguro Obligatorio de Enferme
dad de la provincia de Zaragoza, convo
cado por esta Dirección General de Pre- 
Prevlsión en 17 de mayo de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 147, 
de 26 de mayo de 1956), quedan adjudi
cadas las vacantes anunciadas, con arre- 
vglo a los apartados de la convocatoria, 
a los solicitantes que a continuación se 
indican:

a) Una vacante en Zaragoza (zona
Delicias), a don Angel Lasala Perruca.

b) Una vacante en Zaragoza (zona
Miralbueno), a don Jorge Bendrez Cha
cón.

c> Una vacante en Zaragoza (zona
Miralbueno), a don José María López- 
Zuazo Elizalde.

d) Una vacante en Zaragoza (zona
Garrapinillos), a don Mariano Horno Li
ria

e) Una vacante en Escatrón (zona úni
ca), a don Eduardo Magallón Salvo.

Contra la presente resolución podrá in
terponerse el recurso a que se refiere el 
artículo 119 del texto refundido (Orden 
del Ministerio de Trabajo de 19 de fe
brero de 1946).

Madrid, 16 de julio de 1956.—El Di
rector general, M. Ambles.

Resolviendo el concurso para nombramientos 
 definitivos de Médicos de Medicina 

General del Seguro Obligatorio de En
fermedad en Melilla.
Resuelto el concurso para nombramien

to.', definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de Enfer
medad en Melilla, convocado por esta Di
rección General de Previsión en 22 de 
mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 153, de 1 de Junio de 
1956), queda adjudicada la vacante anun
ciada, con arreglo al apartado de la con
vocatoria, al solicitante que a continua
ción se indica;

Una vacante en Melilla (zona Cabre
rizas), a don Miguel Prieto Calderón.

Contra la presente resolución podra in
terponerse el recurso a que se refiere 
ei artículo 19 del texto refundido (Orden 
del Ministerio de Trabaio de 19 de lebre
ro de 1946).

Madrid, 16 de julio de 1956.—El Di
rector general, M. Ambles.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Ful
era Ltda» en solicitud de autorización 
para la am p^ción  de su industria de 
productos químicos auxiliares, de Barce
lona, con una Sección de reducción y 
oxietilenación de ácidos grasos, compren
dida en el grupo 2.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial del 2-9-39,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar 
a «Pulcra Ltda.» para realizar la amplia
ción de industria que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coinci
de con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por. la misma se 
compruebe que responde á las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterán a la aprobación de 
esta Dirección General la escritura de 
ampliación de capital y los contratos que 
pudieran concertarse sobre colaboración 
técnica extranjera, en los que deberá te
nerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 30 de junio de. 1956.—El Di

rector general, José García Usa-no.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Dirección General de Industrias 
Navales

Resolución de expediente sobre amplia
ción de industria naval.
Como consecuencia del expediente ins

truido en virtud de instancia promovida 
por «Talleres del Astillero, S. A.», de As
tillero (Santander), en la que solicita au
torización para construir en su factoría 
una grada-varadero destinada a la cons
trucción de buques hasta de 3.500 tone
ladas de R* T. y reparaciones en seco de

buques hasta de 1.500 toneladas m. de 
desplazamiento;

Considerando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en el Decre
to de V> de septiembre de 1939, referen
te a la instalación de nuevas industrias 
y ampliación o transformación de if<s 
existentes; que la industria de referen
cia está, incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el artículo se
gundo del citado Decreto, correspondien
do, poi tanto, a este Departamento otor
gar la autorización reglamentaria 

Esta Dirección General, vista la in
formación oficial y pública y el informe 
emitido por la Inspección ‘ General de 
Buques y Construcción N a v a i, ha re
suelto:

Autorizar a «Talleres del Astillero, So
ciedad Anónima», para llevar a cabo la 
construcción de la grada-varadero de le- 
ferencia, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

I a La presente autorización sólo será 
válida para el peticionario de referencia.

2.a La instalación se ajustará en to
das sus partes al proyecto presentado.

3.a No podrá efectuarse ninguna mo
dificación esencial en la instalación ni 
ampliación de la misma sin la previa 
autorización de esta Dirección General.

4.:i La puesta en marcha de la insta
lación debe hacerse en el plazo máximo 
de un año a partir de la fecha de la 
publicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarlo se conside
rará anulada la autorización.

5 a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Direc
ción General, para que por ella, y previo 
la correspondiente comprobación, se pro
ceda a la autorización del funcionamien
to y expedición del certificado de Cons
tructor Naval, con arreglo q las nuevas 
características de la factoría.

6.'1 Esta resolución es independiente 
de las que sea necesario dictar por otros 
Organismos Qíiciales.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1956.— El Di

rector general, Fernando de Rodrigo.

limo. Sr. Inspector general de Buques 
y Construcción Naval. — Sr. Ingeniero 
inspector de Buques de Vizcaya-San- 
tanaer.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Convalidando una línea de suministro de 
energía eléctrica, autorizada por la De
legación de Industria de Tarragona, con 
fecha 28 de enero de 1952, en el térmi
no municipal de Tirenys ( Tarragona), 
solicitada por Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A .
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A., mediante 
instancia presentada en el Distrito Mi
nero de Barcelona, en solicitud de con
validación de una línea aérea eléctrica 
trifásica y estación transformadora co
rrespondiente. que fué autorizada por la 
Delegación de Industria de Tarragona, 
con lecha 28 de enero de 1952, y con des
tino al suministro de energía eléctrica 
a la fábrica de cemento natural de Ce
mentos Borras y Compañía, del término 
municipal de Tirenys (Tarragona), con
forme al proyecto y presupuesto de no
viembre de 1955, presentados en la Jefa
tura del Distrito Minero de Barcelona.

El presupuesto asciendo a la cantidad 
de 61.768 pesetas.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona con fecha 
11 de mayo de 1956.y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos 
de fecha 7 de junio de 1956,
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• Eii uso de las atribuciones conferidas por e 1 Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por la Ley de Minas, de 19 de .'julio de 1944, y por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto de_9 de agosto de 1946,Esta Dirección General de Minas y Combustibles ba resuelto, de acuerdo con la, propuesta de la. Sección de Industrias de Cementos. Cales y Yesos, convalidar las instalaciones autorizadas por la Delegación de Industria de Tarragona, con lecha 28 de enero de 1952, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:1.a La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se comprobará que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.3.a Toda la maquinaria de estas instalaciones será de procedencia nacional.4.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se comprobará el cum- • plimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones rigentes, procediendo a extender el acta de confrontación del proyecto y, si procede, la de autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.5.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 16 de junio de 1956.—El Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero deBarcelona,.
Denegando la autorización para Sustituir la fabricación de cemento natural de la fábrica de Gélida (Barcelona), de 12.000 toneladas anuales de capacidad, por la fabricación de cemento artificial ‘portland y aumento de la capacidad de producción hasta 24.000 Tm. anuales, presentada por don Ricardo de Manuel Inglés.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Ricardo de Manuel Inglés, mediante instancia de fecha 11 de julio de 1955, presentada. en la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, en solicitud de autorización para transformar y ampliar en 24.000 toneladas métricas anuales de cemento artificial portland de su fábrica de Gélida (Barcelona), conforme al proyecto y presupuesto de igual fecha.El presupuesto asciende a la cantidad de 1.114.450 pesetas, dividido en dos etapas, empleándose en la primera 449.800 pesetas, y en la segunda, 663.650 pesetas;Resultando que la capacidad de las fábricas de la zona catalana se elevará en fecha próxima al ponerse en funcionamiento las ampliaciones pendientes de ejecución y las nuevas fábricas ya autorizadas a 1-200.000 toneladas;Considerando que el mercado en dicha zona está abastecido con las fábricas exis» tentes y, por tanto, no procede autorizar nuevas instalaciones ni transformaciones;Vistos los informes del Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona de fecha 25 de noviembre de 1955, del ilustrí- simo señor Jefe nacional del Sindicato de la Construcción, Vidrio y Cerámica de fecha 23 de diciembre de 1955, del ilus-

trísimo señor Delegado del Gobierno en la Industria del Cemento de fecha 21 de marzo de 1956, de la Sección de Cementos, Cales y Yesos de fecha 1L de junio de 1956,Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto denegar la solicitud presentada por don Ricardo de Manuel Inglés para transformar y ampliar a 24.000 toneladas anuales de cemento artificial portland de su fabrica de cemento natural de Gélida (Barcelona), de 12.000 toneladas de capacidad de producción.Contra esta resolución puede el peticionario elevar recurso de aleada ante , el excelentísimo señor Ministro de Industria, en la forma y con los requisitos ordenadas en el artículo 180 del citado Reglamento General para el Régimen de la Minería, en un plazo dc\ treinta días, contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, la cual, transcurrido dicho plazo sin presen» tarse aquel recurso, quedará firme y subsistente.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 16 de jimio de 1956.—El Director general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero deBarcelona.
Autorizand o  ampliar en 50.000 Tm. de clinker la capacidad actual de producción de la fabrica de cemento artificial Portland en la cala del Moral (Malaga), solicitada por la Sociedad Financiera y Minera de Málaga

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por la Sociedad Financiera y Minera de Málaga, mediante instancia de fecha 23 de diciembre de 1955, en solicitud de autorización para ampliar en 50.000 toneladas métricas la capacidad actual de producción de su fá- blica, ubicada en La Cala (Málaga), conforme al proyecto y presupuesto de igual fecha presentados en la Jefatura ael Distrito Minero de Granada-Málaga,El presupuesto asciende a la cantidad total de 20.700.000 pesetas, de las cuales se destinan 12.400.000 pesetas a maquinaria que es precise importar.Vistos los informes del Distrito Minero de Granada-Málaga de fecha 7 de febrero de 1956, del Sindicato Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerámica de fecha 29 de febrero de 1956, de la Delegación del Gobierno en la Industria del Cemento de fecha 2 de abril de 1956 y de la Sección de Industrias de Cementos, Cales y Yesos de fecha 15 de junio de 1956.En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera de fecha 23 de agosto de 1934, por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto, de acuerdo con la propuesta de la Sección de Cementos, Cales y Yesos, autorizar la ampliación proyectada con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes :1.a La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2.a El combustible empleado será menudos de antracita u otro no sujeto a intervención3.a La presente autorización queda supeditada a la inclusión en el proyecto definitivo de la ampliación del montaje de un nuevo molino de cemento, de forma que la capacidad de molienda de la fábrica quede fijada para que pueda moler la totalidad de su capacidad de «producción dé clinker; es decir, que la capacidad de molienda ha de ser de 165.000 toneladas métricas de cemento artificial portland anuales.

4.a Dentro del plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución ai interesado, entregará éste en la Jefatura del Distrito Minero de Madrid el proyecto definitivo de las instalaciones con el detalle suficiente pava su ejecución.5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga se comprobará que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación a.lguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura,6.a La iniciación de las obras de montaje- habrá de realizarse dentro del plazo de seis meses, a contar desde el dia siguiente al de la notificación por la Jefatura de Minas de Granada-Málaga, de conformidad o modificaciones al antedicho proyecto definitivo, dándose por el interesado cuenta a dicha Jefatura de la fecha del comienzo de estos trabajos.7.a Semestraimente se efectuará por la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga una visita de policía minera extraordinaria para informar y seguir el curso de la instalación.8.a El plazo de terminación y puesta en marcha de las obras y montaje de las instalaciones correspondientes será de dos años, a contar desde la fecha de iniciación de las obras.9.a Si fuera necesario una ampliación del plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General justificando debidamente su necesidad10. Para evitar los posibles perjuicios y molestias que puedan causar a los colindantes los polvos producidas por la fábrica de cemento artificial portland de la Sociedad Financiera y Minera de Málaga, la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga no autorizará el funcionamiento de las obras instaladas hasta que compruebe la eficacia de los aparatos de captación o depuración de polvos, de acuerdo con lo ordenado en el Reglamento de Industrias Molestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, modificado por Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo previsto en los artículos 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.11. La presente autorización no prejuzga la concesión de permiso para la importación de maquinaria y elementos que se precisen v no puedan adquirirse de procedencia nacional, los cuales fcar brán dp solicitarse del Ministerio de Comercio en forma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Minero y' de esta Dirección General de Minas y Combustibles.12. Por la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación del proyecto, y si procede, la autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.
13. Todas estas instalaciones principales, auxiliares y accesorias quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de las Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Policíá Minera y Metalúrgica antes citado.
14. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores es motivo suficiente para que quede anulada esta autorización.
Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 19 de junio de 1956.—El Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero d*Granada-Málaga,


